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Octava . Cali ficaciones . Todos los ejer-
cicios serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de 10 puntos, quedan-
do fuera los opositores que no alcancen
un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos .

La puntuación total será el cociente re-
sultante de dividir la suma de puntos por
el número de asistentes de aquél, siendo
indispensable para aprobar haber obte-
nido como mínimo, 5 puntos de cada
uno de los ejercicios de que se compone
la oposición .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas en el mismo día en que
se acuerde y serán expuestas en el tablón
de edictos de esta Corporación .

Una vez justificado que reúne todos
los requisitos exigidos, el Organo com-
petente formulará el nombramiento a fa-
vor del opositor propuesto, el que debe-
rá tomar posesión en el plazo máximo
de treinta días hábiles a contar del si-
guiente al que se notifique dicho nom-
bramiento ; si no tomara posesión en el
plazo señalado, sin causa justificada,
quedará en situación de cesante .

Décima . Incidencias . El Tribunal que-
dará facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de la opo-
sición en todo lo no previsto en estas
bases .

San Pedro del Pinatar a 10 de marzo
de 1989 .-El Alcalde, José Antonio Al-
baladejo Lucas .
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la carretera MU-602, kilómetro 29,4 .

Lo que se hacc púb lico, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades, mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las obse rvaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia a 20 de abril
de 1989.-El Alcalde .

Número 4578

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O
Novena. Relación de aprobados, pre-

sentación de documentos y nombramien-
to . Terminada la calificación de los as-
pirantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas, pasando dicha-rela-
ción al órgano competente como pro-
puesta de nombramiento .

El opositor propuesto presentará en la
Secretaría de la Corporación, dentro del
plazo de 30 días hábiles a partir de la pu-
blicación de la lista de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en la oposición
se exigen en la base 2 1

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público del
que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
causa de fuerza mayor justificada ; el
opositor propuesto no presentara su do-
cumentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser n .)mbrado, y
quedarán_ anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición . En este caso, po-
drá formularse propuesta a favor del que
hubiera obtenido mayor puntuación .

MORATALLA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Moratalla .

Hace saber : Que don Sebastián Sán-
chez Alvarez, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de esta-
ción de servicio en Moratalla, sito en pe-
danía de Campo de San Juan .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Moratalla a 10 de marzo de 1989 .
El Alcalde, P .O .
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FUENTE ALAMO

EDICT O

Por don Antonio García García se ha
solicitado licencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de «Estación
de servicio» con emplazamiento junto a

Habiéndose recibido definitivamente
demolición casa de la Condesa de Peralta
realizadas por Mariano Conesa Meroño,
se expone al público por plazo de quin-
ce días expediente que se tramita para
devolver la fianza depositada con moti-
vo de la adjudicación de demolición ca-
sa de la Condesa de Peralta .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 4 de mayo de 1989 .-El
Alcalde, P .D ., Daniel Pando Marí .

Número 4579

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
preparación terreno para Centro Arte-
sanía realizadas por Mariano Conesa
Meroño, se expone al público por plazo
de quince días expediente que se trami-
ta para devolver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de prepara-
•ción terreno para Centro Artesanía .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 4 de mayo de 1.989.-El
Alcalde, P .D ., Daniel Pando Marí .


